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Realizado un nuevo estudio del plenario, se observa que todavía se 

está pendiente de notificar al progenitor demandado, a pesar de 

que esta Sede Judicial ha librado los requerimientos oportunamente. 

En ese orden, una vez más SE REQUIERE a la demandante, para que 

procure por lograr la integración del contradictorio, o, en su defecto, 

solicite la terminación anormal del proceso, artículo 312 y ss. del 

C.G.P. 

 

De otro lado, se observa que Julián Andrés Cano Giraldo,                                

ya es mayor de edad. Bajo ese horizonte, SE ADVIERTE, que la 

eventual decisión que se profiera en la causa no lo involucrará, 

habida cuenta que frente a este se presenta una sustracción de 

materia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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